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CERTIFICACION DE ESTADO DE TRAMITE RENOVACION LICENCIA




Señores
(NOMBRE DE LA EMPRESA)
(CORREO ELECTRÓNICO)
(DIRECCIÓN)
(CIUDAD)
Asunto: Respuesta al Radicado N° XXXXXXXXXX del XXXXXXXXXX.

LA DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

HACE CONSTAR QUE:

En concordancia con el Decreto Ley 356 de 1994 del Artículo 85 Parágrafo 2: “(…) la renovación de la licencia de funcionamiento de que trata este artículo deberá solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como mínimo sesenta (60) días calendario, antes de la pérdida de vigencia de la misma. (…)”

Así como los dispuesto en el artículo 35 del decreto 019 de 2012, el cual dispone: “Solicitud de renovación de permisos, licencias o autorizaciones. Cuando el ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, licencia o autorización, y el particular la solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente, con el lleno de la totalidad de requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del permiso, licencia o autorización se entenderá prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la entidad competente sobre dicha renovación.”

Una vez revisados los archivos históricos que reposan en esta Entidad se encontró que, el (indicar si es departamento, empresa, sucursales o agencias) denominado (NOMBRE del departamento, empresa, sucursales o agencias), identificado con Nit. (# NIT), realizó la solicitud de renovación de licencia de funcionamiento dentro del término, bajo el Radicado N° (# RADICADO) del (FECHA DEL MISMO), la cual actualmente se encuentra en estudio.

En ese sentido, la normativa vigente determina que, la licencia de funcionamiento del (indicar si es departamento, empresa, sucursales o agencias) denominado (NOMBRE del departamento, empresa, sucursales o agencias), se entiende prorrogada hasta en tanto la Entidad tome una decisión de fondo sobre la renovación.

Se aclara que, para todos los efectos internos y externos de la entidad, la presente constancia bajo ninguna circunstancia implica que la solicitud haya sido resuelta de fondo, total o parcialmente de forma favorable, decisión que se tomará únicamente en el marco de la actuación administrativa.

La presente constancia tiene una vigencia de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de expedición.
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